
S e  p ü b l l ic a  o s  lü k ie s ,  m ié r c o l e s  y  v ie r n e s . — L o s  s u s c r it o r e s  de  e s t a  C u id a d , p a g a r á n  REALES AL MES, Y 12 LOS DE FUERA; 30 UN TRIMESTRE, 54 MEDIO ASO Y 96 POR UN ASO. L o s  ANUNCIOS PARTICULARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EN EL BOLETIN, PRÉVIA LICENCIADEL S e ñ o r  G o b e r n a d o r ,  p a g a r a n  m ed io  r e a l  po r  l ín e a .

PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA DE MADRID.

PR ESIDEN CIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S- M. la Reina y SS. AA. 
RR. continúan en Zarauz sin 
novedad en su im portante sa
lud.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular número 42.

Estadística.

El limo. Sr. Direclor general del ra
mo me dice con fecha 18 del corriente lo 
que sigue:

«A. diferentes consultas sobre el censo 
de la ganadería, hechas en determinadas 
épocas por algunos Gobernadores se han 
dado por la Yicepresidencia y por esta 
Bireccion las soluciones siguientes:—En 
las notas de las cédulas do inscripción se 
previene que los caballos de regalo destina
dos ásilla ó para montar, se inclupn en la 
casilla del que se ocupa en el tiro á los 
transportes, y es evidente que en la misma 
deben aparecer en los padrones ó resúme- 
iies. Asi, pues, lodo e! ganado que se en
cuentre en esie oaso ü otro análogo, co 
mo el del ejército empleado siempre en el 
tiro 6 conducción ó que so tiene para 
cabalgar, se anotará en el lugar indi
cado.»—Cuando el ganado no tuviere un 
uso inmediato conocido, por dedicarse á 
grangeria, se anotará en la casilla del 
destinado á la reproducción. Esta es ge
nérica y es preciso comprenderla como 
si su epígrafe dijera: destinado á la repro
ducción ó sin uso inmediato conocido. Al

redactarle las cédulas y los resúmenes so 
tuvo en cuenta la necesidad de agrupar 
el ganado que no pudiera registrarse 
concretamente por su ocupación incierta, 
y se puso la última casilla para los reba
ños y las demás cabezas que se encon- 
tráran en caso semejante »

Todo lo cual se inserta en este perió
dico oficial para que llegue á conocimien- 
lü de las Juntas municipales y personas 
que hayan de intervenir en el recuento 
que de la ganadería ha de verificarse el 
día veinticuatro del próximo raes de Se
tiembre.

Albacete 21 de Agosto de 1863.

El Gobernador, 
Cándido Donoso.

Junta provincial 
de Instrucción pública.
No habiendo remitido á esta Junta 

provincial los Alcaldes de los pueblos que 
á continuación se e.spresan los libramien
tos, por los que se acreditan haber satis
fecho á los Maestres y Maestras de pri
mera enseñanza sus haberes correspon
dientes al primero y segundo trimestre 
del año actual; la misma, ha acordado 
dirigirle el presente recuerdo para que lo 
verifiquen .en el término de ocho dias, 
pasado el cual, se adoptarán las medidas 
conducenlrs.

Albacete 18 de Agosto de 1865.— 
E' Presidente, Cándido Donoso.— Secre
tario, José María López.

Relación de los pueblos qtie se ha
llan en descubierto por el pago 
á sus maestros.'EN EL 1 .0  Y 2 .0  TRIMESTRE

Albatana
Almansa
Balsa de Vés
Carcelén
Casas do Vés
Cenizale
Colillas
Elche da la Sierra 
Fuensanta 
Golosalvo 
Yesle

i Leiúr
I Montalvos

Hoya Gonzalo 
Paterna
llenas de San Pedro
Bovedilla
Pozo Lorente
Socobos
Villa de Vés
Víanos
Villalgordo del Júcar
Villamalea
Villapalacics
Yillaverde
Viveros

POR EL 2 .0  TRIMESTRE

Alborea
Alcodozo
Alcalá del Júcar
Balazote
BogaiTa
Bonillo
Eérez
Fuente-albilla
Jorquera
Lietor
Muñera
Molilleja
Pozuelo
Raciieja
Robledo
La Roda
San Pedro

Masegoso y Riopar por material y re
tribución, Casas de Lázaro por relribu- 
clones.

Administración principal 
de Hacienda pública.

Subsidio.

El limo. Sr. Direclor general de Con
tribuciones con fecha 5 del corriente me 
traslada la Real órden siguiente:

«El Exemo. Sr. Ministro de Hacien
da ha comuDÍcado á esta Dirección gene
ral con fecha 27 de Julio próximo pasa
do la Real órden siguiente:— Excrao. Se
ñor:—Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
espediente instruido en la Administración 
de Hacienda pública de Badajoz, para el 
señalamiento de cuota que por coniríbu- 
cion industrial debían de satisfacer los 
que recorren férias y mercados y diver
sos otros puntos estableciendo en ellos por 
temporada un juego titulado de Billar

Romano, que se egecula sobre una mesa 
con bolas numeradas, movidas al impulso 
de un resorte y que recorriendo diferen
tes calles de alhambre vienen á parar á 
un punto numerado también que deter
mina la jugada, apuesta ó parada que se 
hace con el bolichero ó dueño de! juego, 
cobrando este por cada tirada ó por cada 
número de jugadores que se reúnan, cier
ta cantidad determinada; y resultando que 
de este género de diversión no se hace 
mérito en las tarifas vigentes de subsidio, 
S. M., con vista de cuanto de dicho es
pediente resulta, y de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general se 
ha servido aprobar el señalamiento pro
visional hecho por el Gobernador de 
aquella provincia de 35 reales de cuota 
sin otro recargo que el premio de cobran
za, por cada mesa de Billar Romano que 
se establezca fijamente ó en ambulancia 
y aun cuando sea por temporada para 
ejercer este género de industria, adoptán
dose como medida general y adicionándo- 
.se en la tarifa 2.* á continuacioD de! ren
glón que trata de mesas de biliar con el 
epígrafe siguiente: Los de Billar Romano 
por cada mesa que se establezca fijamen
te ó en ambulancia y aunque sea por tem
porada 35 reales, sin otro recargo que el 
premio de cobranza. De Real órden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Y la Dirección la 
traslada á V. S. para su inteligencia y 
puntual cumplimiento.»

Cuya Real disposición he creído opor
tuno publicar en el periódico oficial, á fin 
de que teniendo conocimiento de ella los 
señores Alcaldes de la provincia puedan 
darla el debido cumplimiento.

Albacete 18 de Agosto de 1865.— 
Francisco de Austria.

El limo. Sr. Director general da oon- 
Iribuciones con fecha 5 del corriente mes 
rae dice lo siguiente;

«El Exemo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección general 
con fecha 27 de Julio próximo pasado la 
Real órden siguiente:— «Exemo. Sr.:— 
La Reina (Q. D. G.) en vista del espe
diente instruido á instancia de los médi
cos y cirujanos de Valencia en solicitud 
de que se les pase para contribuir al sub
sidio industrial á la tarifa especial de pro
fesiones; y considerando que establecida 
dicha tarifa para los abogados, procura
dores y demás agentes curiales, con pb<
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jalo de giibordinar los .conceptos en que 
pueden clasificarse las profesiones á que 
el impuesto alcanza, no solamente es con
veniente que los citados médicos cirujanos 
pasen á dicha tarifa, sino lodos los demás 
que en el órden gerárquico estén conside
rados como profesores; tales como ios far
macéuticos, cirujanos, romancistas, den
tistas y oculistas, los arquitectos y agri
mensores y tasadores de tierras; S. M. de 
conformidad con lo propuesto por esa Di
rección general se ha servido disponer 
que las referidas clases pasen á formar 
parte de la citada tarifa de profesiones 
con la misma cuota que respectivamente 
satisfacen en el dia en la forma que si
gue:
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De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes.

Lo que hé creído oportuno publicar 
en e! Boletín oficial para conocimiento de 
los señofes Alcaldes de esta provincia co
mo también,para el de los individuos á 
quíenés corresponde la variación acorde
lad a  poj’ la Real órden que antecede.

Albacete 18; de.Agosto de 1865.— 
Ffan.cfeoo de.Austria. •

Hipotecas. |

■ La Dirección general de Conlribueio- ! 
mes con fecha 16 ilel actual ha éoraenfea- | 
do á esta Administración la circular si- ! 
guíente; i

El Exemo. Sr. Ministro de Hacienda, 
con fecha 27 de Julio último, ha comu
nicado á esta Dirección desde el Real Si
tio do San Ildefonso la Real órden si
guiente:—lié dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) del espediente instruido en 
esa Dirección general con motivo de la 
consulta elevada á la misma por la Admi
nistración de Hacienda pública de esa 
provincia, respecto á si el pape! de la 
Deuda del Tesoro y las rentas que este 
satisface por cargas ije justicia, proceden
tes de la mitad reservable de vínculos y 
mayorazgos, deben ó no pagar el impues
to hipotecario; y vista la base 1.* le'.ra 
D  de la lóy: de Presupuestos de 25 de 
Junio Je 1864’, por la cual se exigen los 
derechos de hipotecas que en la misma se 
designan, en las herencias y legados de 
bienes raíces, semovientes y muebles, es- 
ceptuando tan solo de ellos el moviliario, 
ropas y alhajas de oso particular; conside
rando que las adquisiciones de la mitad 
reservable en vínculos y mayorazgos que 
procedan de herencias, aunque consistan 
en papel del Estado ó en rentas que este 
satisfaga en concepto de cargas de justi
cia, están comprendidas indudablemente, 
en la mencionada baso de la citada ley 
porque dichos efectos son bienes muebles, 
y de estos solo .se excepiüa, como se ha. 
visto, las ropas, moviliario y alhajas de 
uso particular.—S. M., conformándose 
con el dictámen emitido por la Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado, se ha 
servido declarar, como regla general, que 
con arreglo á la base 1 .a letra D de la 
ley de Presupuestos de 25 de Junio da 
1864, están sugeías al pago de los dere
chos hipotecarios las adquisiciones de la 
mitad reservable de vínculos y mayoraz
gos que procedan de herencias, consis
tentes en papel de la Deuda del Estado ó 
en rentas por cargas de justicia, puesto 
que, siendo estos efectos bienes muebles, 
no son de los espresaraente escepluados 
en la ley, debiendo atenerse la Adminis
tración, para percibir estos derechos, á 
las escalas que en aquella se designan. 
De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.— 
Cuya Real disposición traslada áV . S. 
este Centro diiectivo, para que tenga pre
sento, como regla general, en los casos 
que ocurran.»

Y se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia para conocimiento del público 
y de los Liquidadores del impuesto hipo
tecario de la misma.

Albacete 19 de Agosto de 1865.— 
Francisco de Austria.

Cuerpo de Ingenieros de 
Montes.

Don Felipe Gómez, perito agrónomo de 
montes y encargado del distrito fores
tal de esta provincia.

Hago saber: Que á los quince dias de 
la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y hora de 1 i á 12 
de su rriáñana, tendrá lugar la venta en 
pública, subasta del aproYechamienlo de 
pastos de las diez y seis Dehésas de pro
pios de la Ciudad de Mmansa, bajo los 
tipos y bases que sé e.spresan en el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en 
éste Distrito, Sección de Fomento y Se
cretaria del Ayuntamiento de dicha Ciu
dad . .

La subasta será doble y simultánea y 
se celebrará en las oficinas del Gobierno 
de provincia, ante el Sr. Gobernador de 
la misma ó persona en quien delegue, con 
asistencia del Sr. Ingeniero de montes, 
y en las Casas Consistoriales de la Ciudad 
de Almansa ante el Sr. Alcalde y con 
asistencia de un empleado del ramo, 
admitiéndose proposiciones por separado 
á l'os'diferenles lotes ó Dehesas'que Sees- 
presan. Las proposiciones se recibirán en

pliegos cerrados durante laprimera medía 
hora señalada para ia subasta, las que 
para ser atendidas deberán ir acompaña
das de la carta de pago que acredite ha
ber consignado en la Caja sucursal de 
Depósitos de la provincia, ó en la Depo
sitaría del Ayuntamiento de la dicha 
Ciudad, según e! sitio elegido para la li
citación el 10 por 100 del lote ó lotes que 
se refiera.

Albacete 19 de Agosto de 1865.— 
Felipe Gómez.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de......  enterado del
anuncio y pliego de condiciones referentes 
á la subasta de pastos de los montes de 
propios de la ciudad de Almansa, desea
adquirir la dehesa ó dehesas........y ofrece
por ellas la cantidad de.. .. expresando 
en letra prévio el oorrespondienle depósito 
como se acredita por ia adjunta carta de
pago-

(Fecha y firma.)

COMISION PRINCIPALDE VENTAS DE PROPIEDADES DEL ESTADO,
Por disposición del Sr. Gobernador 

civil de esta provincia y en virtud de las 
leyes de primero de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cumplímie.nío, se sacan á pública subasta 
para.el dia y hora que se dirá las fincas 
siguientes:

Remate pura el dia 22 de Setiembre de 
1865, ante el Sr. Juez do primera ins
tancia de esta Ciudad D. Joaquín Sánchez 
Cantalejo y Escribano D. Yicenie Dolores 
González que tendrá efecto en la casa del 
Juzgado desde las 11 de su mañana en 
adelante.

ESTADO.

Urbanas.

Número 
del inven

tario.

Mayor cuanlia.

55 Una casa denominada del Peón 
sita, en Pozo la Peña, término de 
la ciudad de Chinchilla, y pro
cedente del Estado. Consta de 
154 varas, equivalentes á 107 
metros superficiales. Linda dere
cha tierra do egidos de la mis
ma casa, izquierda y espalda ca
sa de postas de Tomás Delgado. 
No tiene renta conocida. Los pe
ritos le han señalado la de 5 es
cudos anuales. Ha sido tasada 
en 102 escudos, y capitalizada en 
90 escudos. Tipo en la suba.sta la 
tasación.

MINISTERIO DE LA GUfiRRA.

28 Una casa chica denominada dei 
Cuartel señalada don el mim. 87 
de órden, situada en la calle del 
Arenal de la ciudad de Chinchi
lla, y procedente del Ministerio 
de da Guerra. Consta de 88 va
ras, equivalentes á 67 metros y 
16 centímetros. Linda derecha 
la casa que fuó Cuartel propia 
del Estado, izquierda el Arrabal, 
y espalda el corral de dicha ca
sa-cuartel. Produce de renta 
anual 25 escudos, 200 milési
mas. Ha sido lasada en 310 e.s- 
cudos, y capitalizada en 455 e. -̂ 
cudos, 600 milésimas, que serví- i 
rán de tipo en la subasta. |

1

BENEFICENCIA. ;
í

35 Una casa y bodega en l.i ca- | 
lie de San Blas de la villa do | 
Elche de la Sierra, y proceden- j

te de su Hospital. Consta de 441 
varas, equivalentes á 306 metros 
superficiales. Linda derecha ca
lle de S. Gregorio, izquierda y 
espalda casas de esta hacienda. 
La bodega consta de 25 tinajas 
pequeñas y solo hay útiles 16 que 
caben 350 arrobas. Produce da 
renta anua! 5 escudos. Ha sido 
lasada en 901 escudos, y capi
talizada en 90 escudos. Tipo en 
la subasta la tasación.

56 Otra casa en la calle de San 
Blas, en la misma villa y de igual 
procedencia que la anterior. Cons
ta de 50 varas, equivalentes á 
22 metros y 50 centímetros. Lin
da derecha corral y cerca de esta 
procedencia, izquierda dicha ca
lle, y espalda la casa anterior. 
Esta casa tiene la entrada por 
la cerca y corral do la finca nú
mero 57 del inventario. Produ
ce de renta 6 escudos, 600 mi
lésimas. Ha sido tasada en 100 
escudos y 200 milésimas, capi
talizada en 118 escudos 800 mi
lésimas, que servirán de tipo en 
la subasta.

37 Una cerca y corral con varios 
árboles frutales, situado en la 
calle de S. Blas de la misma vi
lla, y do igual procedencia quo 
la anterior. Consta de 1215 va
ras, equivalentes á 843 metros 
superficiales. Linda derecha é iz
quierda las casas anteriores y ca
llo de San Gregorio, y espalda 
camino de las Higuerillas. Esla 
finca tiene la servidumbre de dar 
entrada á las números 56, 57, 
38, 39 y 62 del inventario. No 
tiene renta conocida. Los peritos 
le han señalado la de 4 escudos 
anuales, ilu sido tasada en 101 
escudos 500 milésimas, y capi
talizada en 72 escudos. Tipo en 
la subasta la tasación.

58 Una casa en la’ calle de San 
, Blas, señalada con el núm. 25 
de órden, do la misma villa, y 
de igual propedencía que la an
terior. Consta de 182 varas, equi
valentes á 124 metros superfisia- 
les. Linda derecha otra casa de 
esla procedencia, izquierda la fin
ca núm. 39, y espalda camino de 
las Higneriiias. Esla casa tiene 
ia entrada por la finca número 
37 Produce de renta anual 6 
escudos 600 milésimas. lia sido 
tasada en 150 escudos, y capj- 
talizada en 118 escudos 800 mi
lésimas. Tipo en la subasta la 
tasación.

39 Otra casa calle de S. Blas, se
ñalada con el núm. 27 de ór
den, de la misma villa, y de igual 
procedencia que la anterior. Cons
ta de 178 varas, equivalentes á 
120 metros superficiales. Linda 
derecha otra casa de esta pro
cedencia, izquierda egidos de la 
población, y espalda camino de 
las Higuericas. Esta casa l¡co6 
la entrada por la finca núm. 57. 
Produce de renta 2 escudos 200 
milésimas. Ha sido lasada en 101 
escudos, y capitalizada en o9 es
cudos 600 milésimas. Tipo en la 
subasta la tasación.

62 Una casa en dicha calle de San 
Blas, y dicho corral y cerca de 
la misma villa, y de igual proce
dencia quo la anterior. Consta 
de 96 varas, equivalentes á 67 
metros superficiales. Linda dere
cha otra oasa de esta proceden
cia, izquierda y espalda dicho 
corral de id. Esta casa la 
entrada por la finca núm. o7. 
No tiene renta conocida. Lo.s pe
ritos le han señalado la de 3 es
cudos 500 milésimas anuales. Ha 
sido tasada en 110 escudos, y
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capitalizada en 63 escudos. Tipo 
en la subasta la tasacioa.

14 Una casa en la ciudad de Chin
chilla, y procedente do su Be
neficencia, situada en la calle del 
Cloro, señalada con el núm. 3 
de órden. Consta de 1092 varas, 
equivalentes á 781 metros super
ficiales. Linda derecha otra ca
sa de esta procedencia, izquier
da Hermenegildo Tebar, y espal
da Francisco Madrona. Produce 
de renta 22 escudos anuales. Ha 
sido tasada en 1943 escudos, y 
capitalizada en o9G escudos Ti
po en la subasta la tasación.

15 Otra casa en dicha ciudad, y 
de igual procedencia que la an
terior, situada en la calle del 
Arco, señalada con el núm. 1 
de órden. Consta de.280 varas, 
equivalentes á 225 metros su
perficiales. Linda derecha Fran
cisco Madrona, izquierda calle del 
Clero, y espalda la casa anterior 
Produce de renta 15 escudos 
anuales. lia  sido tasada en 685 
escudos 200 milésimas, y capi-

• lalizada en 237 escudos. Tipo en 
la subasta la tasación.

16 Otra casa en dicha ciudad, y 
de igual procedencia que la an
terior, situada en la calle de San 
Julián y señalada con el número 
3 de órden. Consta de 647 va
ras y media, equivalentes á 449 
metrcfs y 50 centímetros superfi
ciales, Linda derecha calle del 
Horno, izquierda otra casa de 
dicha procedencia, y espalda Juan 
González. Produce de leiita 12 
escudos anuales. Ha sido lasa
da en 530 escudos 900 milési
mas, y capitalizada en 216 escu
dos. Tipo en la subasta la ta
sación.

17 Otra casa en dicha ciudad, y 
de igual procedencia que la an
terior, situada en la calle de Sun 
Julián y señalada con el numero 
5 do órden. Consta do G84 va
ras, -equivalentes á 4 S í metros 
y 50 centímetros. Linda dere
cha la casa anterior de igual pro
cedencia, izquierda Pedro Cor
reoso, y espalda Juan González. 
No tiene renta conocida Los pe
ritos le han señalado la de 15 
escudos anuales. Ha sido lasa
da en 531 escudos, y capitali
zada en 254 escudos. Tipo en la 
subasta la tasación.

165

PROPIOS.

Un solar de Molino de Cabo, 
harinero, sito en la Puentecilla, 
término de Elche de la Sierra, 
y procedente de sus propios. Cons
ta de 113 varas, equivalentes á 
81 metros supeidiciales. Linda de
recha y espalda, llecos, é iz
quierda Sebastian Sánchez. Este 
solar se encuentra á la parte del 
M. de la población y en el dia 
no tiene agua. No se le conoce 
renta alguna. Los peritos le han 
señalado la de 4 escudos anua
les. Ha sido tasado en 115 es
cudos, y capitalizado en 72 es
cudos. Tipo en la subasta la ta
sación.

192 Una casa almudi en la calle 
de la Virgen, señalada con el nú
mero 2 de ói'(ler), en la villa de 
Tarazona y procedente de sus 
propios. Consta de 442 varas, 
equivalentes ñ 306 metros y 94 
centimelros superficiales. Linda 
derecha L). Felipe Torres, izquier
da la cárcel, y espalda calle de 
PeJi'era. Esta tinca consta de dos 
pisos, el bajo está de.slinado pa
ra Teatro, y un cuarto para los 
pesos y medir grano, y el piso

alto se compone de cámara. No 
tiene renta conocida. Los peri
tas le han señalado la de 46 es
cudos anuales. Ha sido tasada en 
1562 escudos, y capitalizada en 
828 escudos. Tipo en la subasta 
la tasación.

48 Una casa carneceria en la ca
lle de la Plaza, señalada con le 
núm. 6 de órden, en la villa de 
Mahora, y procedente de sus 
propios. Consta de 150 varas, 
equivalentes á 94 metros superfi
ciales. Linda derecha Francisco 
Cebrian Araque, izquierda calle 
de Madrigueras, y espalda Vic
toria García. No tiene renta co
nocida. Los peritos le han se
ñalado la de 11 escudos anua
les. Ha sido tasada en 309 es
cudos, 800 milésimas, capitali
zada en 198 escudos. Tipo en 
la subasta la tasación.

43 Una casita arruinada en la ca
lle de Pellicas, en la villa de Ma
hora y,procedente desús propios. 
Consta de 222 varas, equivalen
tes á 160 metros superficiales. 
Linda derecha Juan Martínez Gar
rido, izquierda Juan Gil Berde- 
jo, y espalda calle de las Celdas. 
No tiene renta conocida. Los pe
ritos lo han señalado la de 5 es
cudos anuales. Ha sido lasada en 
111 escudos, y capitalizada en 
54 escudos. Tipo en la subasta 
la tasación.

98 Una casa carneceria en la vi
lla de Montealegre, y proceden
te de sus propios, situada en la 
calle de la Carneceria y señalada 
con los números 1 y 5 de órden. 
Consta de 120 varas, equivalen
tes á 85 metros, 30 centimelros. 
Linda derecha Plaza de la Cons
titución, izquierda Francisco Mi
lla, y espalda casa del Curato. 
Esta finca consta de dos pisos 
el bajo está destinado á carne
ceria, matadero, encierro de las 
reses y corral y el alto de cá
mara. No tiene renta conocida. 
Los peritos le han señalado la 
de 9 escudos anuales. Ha sido 
tasado en 280 escudos, y capi
talizada en 162 escudos. Tipo en 
la subasta la tasación.

SEGUNDA SUBASTA.

levo.— Instruccio7ipúhlicasuperior.

5 del inventario antiguo y 942 id. 
moderno. Una casa sita en las 
eras de la villa de Alcalá del Jú- 
car, en la plaza de dichas eras 
y procedente del Colegio de San 
Julián de Cuenca. Consta de 358 
varas equivalentes á 247 métros 
superficiales. Linda derecha Pas
cual Murcia, izquierda Miguel Va- 
iiente y espalda María Leal. Pro
duce de renta anua! 4 escudos, 
lía sido tasada en 261 escudos y 
capitalizada en 72 escuíios. Esta 
finca fué subastada el dia 31 de 
Julio último y no habiendo tenido 
efecto por falla de licitadores se 
anuncia de nuevo bajo el tipo de 
la capitalización.

6 id. id. y 943 id. id. Otra casa se
ñalada con el número 20 de ór
den en la dalle de Juan Simón de 
la villa de Alcalá del Júcar y de 
igual procedencia que la anterior. 
Consta de 406 varas equivalentes 
á 290 metros superficiales. Linda 
derecha é izquierda Juan Simón 
Tolosa y espalda cebadales de las 
eras. Produce de renta 8 escudos. 
Ha sido tasada en 589 escudos 
300 milésimas y capitalizada en 
144 escudos. Esta tinca fué su
bastada en igual dia que la ante
rior y no habiendo tenido efecto

por falla do licitadores se anuncia 
de nuevo bajo el tipo de la capi
talización.

PROPIOS.

50 Un horno de pan cocer, en la 
villa de Mahora y procedente de 
sus propios, situado en la plaza 
y señalado con el núm. 12 do 
órden. Consta de 147 varas equi
valentes á 106 métros superficia
les. Linda derecha callejou de la 
Plaza, izquierda calle de dicha 
Plaza y espalda D. Juan de Dios 
Cañadas. Produce 'de renta anual 
40 escudos. Ha sido tasado en 
521 escudos y capitalizado en 
720 escudos. Esta tinca fué su
bastada el dia 51 de Mayo último 
y no habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores se anuncia de 
nuevo bajo el tipo de !a tasación.

51 Una casa horno de pan cocer en 
la villa de Mahora y procedente 
de sus propios, situada en la calle 
del Horno. Consta de 152 varas 
equivalentes á 95 métros superíi- 
oiaies. Linda derecha calle de la 
Virgen, izquierda callejón del mis
mo y espalda José Cebrian Díaz y 
Susana Tórtola. No tiene renta 
conocida. Los peritos le han se
ñalado la de 10 escudos anuales. 
Ha sido lasada en 293 escu
dos 200 milésimas y capitalizada 
en 180 escudos. Esta finca fué 
subastada en igual dia que la 
anterior y no habiendo tenido efec
to por falta de iloítadores se anun
cia de nuevo bajo el tipo de la 
capitalización.

85 Un tejar con una casita situa
do á la parle abajo de la pa
red, silo en Villa de Vés y pro
cedente de los propios de Balsa 
de Vés Consta de 120 varas 
equivalentes á 84 metros super
ficiales. Linda S, M. P. y N. 
Montes llecos. En la rnterior c b -  
bida está comprendida la casa, 
horno y tendedor. Produce de 
renta anual 5 escudos. Ha sido 
lasado ien 62 escudos 900 milé
simas y capitalizado en 90 es
cudos. Esta tinca fué subastada 
el dia 2 de Mayo último y no 
habiendo tenido efecto por falla 
de licitadores se anuncia de nue
vo bajo el Upo de la tasación.

CLERO.

65 del inventarío antiguo y 941 id. 
moderno. Una casa sita junto á 
la Ermita de la Encanracion 
en la villa de Casas de Vés y 
procedente de dicha Ermita. 
Consta de 48 varas equivalentes 
á 30 metros superficiales, Lin
da derecha dicha Ermita, iz
quierda y e.=!palda Montes llecos. 
No tiene renta conocida. Los pe
ritos le han señalado la de 2 es
cudos anuales. Ha sido tasada en 
70 escudos y capitalizada en 56 
escudos. Esta finca fué subasta
da eu 51 de Julio último y no 
habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores, se anuncia de nue
vo bajo el tipo de la capitaliza
ción.

ADVERTENCIAS.

1. ‘ No se admitirá postura que no 
cubra et tipo de la subasta.

2 . a. El precio en que fuesen rema-, 
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes de no
tificarse la adjudicación, y los restan

tes con el intérvalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en 
la ley de 11 de Julio de 1856.

5.a Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6 .“ de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudíendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 31 de Mayo y 
50 de Junio de 1855. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se ¡es hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en ei 
concepto de que el pago lia de egecu- 
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de I."  de Mayo y 30 
de Junio de 1856.

4 . ‘ Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, los 
de que se trata no se hallan gravados 
con carga alguna, Tero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos que la ya cita
da ley determina.

5 . a Los derechos do expediente, has
ta la toma de posesión, serán de cuen
ta del rematante.

6 . a Si dentro del térmiüo da los dos 
anos siguientes á la adjudicación de la 
finca al rematante, se entablase recla
mación sobre esceso ó falta de cabida, y 
el expediente resultase que dicha falta ó 
exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando, por el contrario, firme y sub
sistente, y sin derecho á indemnización el 
Estado ni el comprador, si la falla ó exce
so no llegase á dicha quinta parte.

7 . a A la vez que en esta Ciudad y 
en el mismo dia y hora se celebrarán 
iguales remates en los Juzgados de pri
mera instancia de Chinchilla, La Roda- 
Almansa, Casas-Ibañez y Teste por la, 
fincas que radican en términos de dis 
chos Juzgados.

NOTAS

1. a Se consideran como bienes de 
corporaciones civiles, los Propios, Benefi
cencia é Inslnicion pública cuyos produc
tos DO ingresen en las Cajas dei Estado, 
y los demás bienes que bajo diferentes 
denominaciones corresponden á las pro
vincias y á los pueblos.

2 . a Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior, cuyos productos ingre
sen en las Cajas del Estado, los de se
cuestro del ex-Infante Don Carlos, y los 
de las órdenes militares de San Juan de 
Jerusalen, cualquiera que sea su nom
bre ü origen.

Albacete i8  de Agosto de 1865.— 
Manuel Martin.

Reclifícacion.

PROROGA DE SUBASTA. 

C l e r o .
Urbanas. Mayor cuantía.

La finca núm. 5 del inventario anti
guo y 737 id. moderno, que es un hor
no de pan cocer en la calle de San Jorge^

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



número 2 de órden, situado eo la villa de 
Casas-Ibañez y procedente de su fábrica 
parroquial; consta de 126 varas equiva
lentes á 92 métros superficiales. Linda 
derecha calle pública, izquierda herederos 
de D. Francisco Mas y espalda viuda de 
D. José ¡barra. Esta finca fué anunciada 
en venta para el dia 14 de Setiembre pró
ximo como de menor cuanlia segen eí 
anuncio inserto en el Bolelin oficial de 
esta provincia, número 18, y cuya venta 
se proroga para el día 50 de citado mes 
en concepto de maijor cuantía y sirvien
do de tipo en la subasta 2052 escudos 
atendida la r.enta de M 4 que produce, 
en vez dé los 1952 escudos en que ha 
sido capitalizada por la Administración 
principal del ramo. Esta finca ha sido ta
sada por ios peritos en 510 escudos 500 
milésimas. Se advierte que esta finca ha 
de subastarse á la vez que en esta Ciudad 
en el mismo dia y hora de las 12 de su 
mañana en la villa y córte de Madrid y 
Juzgado de primera instancia de Casas- 
Ibanez 'por radicar la finca en termino de 
dicho. Juzgado.

Lo que se advierte al público para su 
conocimiento.

Albacete 20 de Agosto de 1865.— 
Manuel Martin.

Dirección general de 
Loterías.
Secretaria.

En el Sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 250 escudos 
concedido en cada uno á las huérfa
nas de Militares y Patriotas muertos en 
campaña, ha sido agraciada con dicho 
premio D.‘ Josefa Moreno, hija de Don 
José, Miliciano Nacional de Azagra, 
muerto en el campo del honor.

Lo que participa á Y. S. esta Direc
ción general á fin de que so sirva dispo
ner se publique en el Boletín oficial y 
demás periódicos de esa provincia para 
que llegue á noticia de la interesada.

Dios guarde á Y. S. muchos anos. 
Madrid 18 de Agosto de 1865.— El Di
rector general, Manuel María Hazañas.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Al
bacete.

Juzgado de primera instan
cia de Alcaráz.

Don Francisco de Peñalosa, Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad de Al
caráz y su partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á D. Francisco Bernabé, vecino que 
parece ser del Pinoso, contra el que se 
sigue causa criminal en este Juzgado, por 
hurlo de un caballo, á Félix Aguado, de 
esta vecindad, para que se presente á mi 
autoridad, ó en la cárcel pública de esta 
ciudad inmediatamente, á fin de defen
derse de los cargos que contra él resul
tan en dicha causa, pues de' no hacerlo 
así le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcaráz á trece de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Fran
cisco de Peñalosa.—P. M. D. S. S ., An
gel Yagüe.

Universidad literaria de 
Valencia.

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado de segunda enseñanza. 
Anuncio.— Está vacante en el insliliito de 
segunda clase de Burgos, la cátedra de 
dibujo lineal, do figura y de adorno, la 
cual ba de proveerse por concurso, con 
arreglo al art. 2ü8 de la ley de instruc
ción pública.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas en ol término dp tres 
meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, por el conduc
to que determina el art. ;.40 del Regla
mento de 1.0 de Mayo de 1864.

Madrid 21 da Julio de 1865.— El 
Director general, Manuel Silveda.— Es 
copia.— Antonio Quilis, Secretario ge
neral .

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado de segunda enseñanza. 
Anuncio.— Están vacantes en los institu
tos de Málaga y Joréz de la Frontera las 
cátedras de latín y griego, las cuales lian 
de proveerse por concurso, con arreglo 
al art, 208 de la ley do instrucción pú
blica.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu

des documentadas en el término de tres 
meses, á cootar de.sde la publicación de 
este anuncio en la Gacela, por el conduc
to que determina el art. 40 del Regla
mento de 1.® de Mayo de 1864.

Madrid 16 de Julio de 1865.— El Di
rector general, Manuel Silveda.— Es co
pia.—Antonio Quilis, Secretario general.

14 y slguienlés de la Real órden 
citada de 10 de Agosto de 1858.

arriba

Valencia 11 
José Pizcueta.

¡de Agosto de 1865.—

DireCciutí general de Instrucción pú
blica.—Negociado de segunda enseñanza. 
Anuncio.—Está vacanto en el ínsliluto 
de segunda clase de Jerez una de las cá
tedras de elementos de matemáticas, la 
cual ha de proveerse por concurso, con 
arregle al art. 208 de la ley de instruc
ción pública.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas en el término de tres meses 
á contar desde ia publicación de este 
anuncio en la Gaceta, por el conducto 
que determina el art. 40 del Reglamento 
de 1.0 de Mayo de 1864.

Madrid 28 de Julio de 1865.- E l  Di
rector genera!, Manuel Silveda.— Es copia. 
Antonio Quiii?, Secretario general.

Don José Pizcueta, Rector 
y su distrito.

de la misma

Hago saber: Que por Real órden de 
27 de Junio ¡último, comunicada á este 
Rectorado, ha de proveerse por oposición 
extraordinaria una escuela elemental de 
niñas para Jáliva dolada con 566 escudos 
600 milésimas.

Además del sueldo fijo, disfrutará la 
maestra habitación dentro ó fuera del 
local de la escuela docente y capaz para 
si y su familia, y percibirá las retribu
ciones do las niñas que puedan pagarlas, 
como concede-la- i-egislacion.

Según la regia 15 de la Real órden 
de 10 do Agosto do 1858, las opositoras 
presentarán sus solicitudes en la Secreta
ría de la Junta de iustnicciou piiblica de 
esta provincia e.xpresando .sus apeliiüo.s 
paterno y materno, naturaleza, províu- 
cia y eduJ acompañadas de de los docu
mentos quo acrediten su buena conducta 
moral y religiosa, que poseen título y sii.s 
méritos y servicios tres dias ántes por lo 
menos de terminar un mes á contar desde 
la fecha on que se inserte este anuncio en 
e! Doletiii oficia! de esta provincia.

La misma Junta queda‘encargada de 
la ejecución de cuanto disponen la regla

Administración económica 
del Arzobispado de Toledo,

CIRCULAR.

Conforme á lo prevenido en el art. 25 
del Real decreto de 8 de Enero do 1852 
á cuyas bases ha de acomodarse esta Ad
ministración económica y de Cruzada se
gún la Real órden de 5 de Octubre de 
1855. dentro del mes siguiente al día en 
que so haga la publicación de la Bula de 
Id Santa Cruzada en cada Diócesis han 
de devolverse los sumarios sobrantes da 
la anterior predicación para hacerlo á la 
imprenta de la ordenación general de 
pagos del Ministerio de Gracia y Justicia.

El periodo determinado ha corrido 
con esceso, y como la falta de su cumpli
miento [imprima responsabilidad que no 
puede prolongarse por mas tiempo; ruego 
á los señores Alcaldes de los pueblos de 
este Arzobispado que aun retengan las 
bulas sobranle.s de la predicación del año 
pasado de 1864, dispongan Inconvenien
te á fin da que tengan pronto efecto lo 
prevenido.en el Real decreto citado, gi
rando á la vez á favor de esta Administra
ción el importe de sumarios espendidos 
cuyo producto reclaman con urgencia his 
atenciones del Tesoro público.

Toledo 18 de Agosto de 1865.— Kl 
Administrador económico y de cruzada, 
José Sánchez Ramos, Pbro.

ANUNCIO.

E n este establecimiento se 
hallan de venta toda clase de 
impresiones para los Ayunta
mientos.

Todas á precios sumamen
te arreglados.

© I g S M W / r i T í D l S n ®  I D i l

Observaciones meteorológicas correspondientes á ¡os dias de Agosto que á continuación se espresan.
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P . 0 . del Catedrático encargado, 

Francisco Blanes.

ESTADO 

DEL CIELO.

Grande calor. Id.

Albacete 1865;— ímp. de Serna y Soler, Mayor, 22.
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